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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

129 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 186 de 2012 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Miguel Ángel Fuentes Ayala, frente a “Urbex Encofrados
y Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre ejecución forzosa, se ha dictado la siguiente
resolución:

Quedando pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de 4.475,52 euros
de principal y 894 euros de intereses y costas sin que las actuaciones e indagaciones prac-
ticadas hayan resultado positivas en orden a la traba de bienes de la ejecutada, procédase
a dictar insolvencia y antes de ello, conforme lo previsto en el artículo 276.1 de la Ley Re-
guladora de la Jurisdicción Social, a dar audiencia a las partes y al Fondo de Garantía Sa-
larial para que en término de diez días insten lo que a su derecho convenga en orden a la
continuación de la ejecutoria, designando en tal caso bienes concretos de la deudora sobre
los que despachar ejecución.

Notifíquese a los interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los ar-
tículos 55 a 60 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

Contra esta resolución cabe interponer recurso de reposición ante este Juzgado de lo so-
cial en el plazo de tres días a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente.

Si el recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social deberá dentro del plazo para recurrir constituir un depósito de 25 euros,
y si no lo hace, el recurso no se admitirá a trámite. El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuenta de consignaciones” del Juzgado, número de
cuenta corriente 2513, en la entidad bancaria “Banesto”, calle Orense, número 19.

b) Mediante transferencia en dicha entidad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios 0030/1143/50/0000002513.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Urbex Encofrados y Construccio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de enero de 2013.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.215/13)
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